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Neiva, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : CEA INTELIGENCIA VIAL S.A.S. 
Demandado  : AUTO EXPRESS S.A.S. Y OTROS 
Radicacion  : 2023-00367 
 
 Encontrandose notificado la totalidad del extremo procesal pasivo, se ordena 
que, se advierte que, el apoderado de la demandada Allianz Seguros S.A. allegó 
incidente de nulidad a través de correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 
2023, del cual se corre traslado a la parte demandante término de tres (3) días, 
conforme lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, se informa al abogado Niño Villabona que, según lo solicitado mediante 
correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2023, no hay lugar a tener a los 
demandados que representa por notificados, atendiendo que los mismos fueron 
notificados en los términos del artículo 8º de la ley 22213 de 2022, como consta en 
las constancias de notificación allegas por la parte demandante y que reposan en el 
archivo digital del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CORRER traslado por a la parte demandante por el término de tres (3) 
días, del incidente de nulidad allegado por el apoderado de la demandada Allianz 
Seguros S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- NEGAR la solicitud de notificación por conducta concluyente presentada 
por el apoderado de los demandados Diego Alberto Holguin Duque y Auto Express 
S.A.S., conforme lo motivado. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. GUSTAVO ALBERTO HEREDIA AVILA 
con T.P. No. 36.116 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 
demanda Allianz Seguros S.A., en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. ALVARO NIÑO VILLABONA con T.P. 
No. 116.615 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial principal de los 
demandados DIEGO ALBERTO HOLGUIN DUQUE y AUTO EXPRESS S.A.S., en los 
términos del poder conferido. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. CAMILO JOSE POLO ARROYAVE con 
T.P. No. 289.026 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial sustituto de 
los demandados DIEGO ALBERTO HOLGUIN DUQUE y AUTO EXPRESS S.A.S., en los 
términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

ACVP 
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Señores
JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
 E.                    S.              D.

REFERENCIA: VERBAL
RADICADO: 410014189003-2023-00367-00 
DEMANDANTE: C.E.A. INTELIGENCIA VIAL S.A.S.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de
ALLIANZ SEGUROS, sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con
domicilio en la ciudad de Bogotá, como consta en el poder que se aporta, comedidamente procedo a
presentar SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, respecto de la comunicación
que obra en el expediente y que fue remitida por el apoderado actor el día 30 de agosto de 2023. Lo
anterior, toda vez que a través de ella y en flagrante desatención del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
C.E.A. INTELIGENCIA VIAL S.A.S. no cumplió con la carga procesal de notificar en debida forma a
ALLIANZ SEGUROS S.A., puesto que, no se realizó la notificación personal en debida forma pues
conforme al testigo aportado no hizo entrega de la subsanación de la demanda. Por tal motivo, su
Despacho debe tener en cuenta que, la notificación no se ha efectuado en debida forma. Conforme al
memorial que se adjunta,

Del Señor Juez, Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

LMOM



Señores

JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
E. S. D

REFERENCIA: VERBAL

RADICADO: 410014189003-2023-00367-00

DEMANDANTE: C.E.A. INTELIGENCIA VIAL S.A.S.

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado

general de ALLIANZ SEGUROS, sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente

constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, como consta en el poder que se aporta,

comedidamente procedo a presentar SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN,
respecto de la comunicación que obra en el expediente y que fue remitida por el apoderado actor

el día 30 de agosto de 2023. Lo anterior, toda vez que a través de ella y en flagrante desatención

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, C.E.A. INTELIGENCIA VIAL S.A.S. no cumplió con la carga

procesal de notificar en debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A., puesto que, no se realizó la

notificación personal en debida forma pues conforme al testigo aportado no hizo entrega de la

subsanación de la demanda. Por tal motivo, su Despacho debe tener en cuenta que, la

notificación no se ha efectuado en debida forma. De esta manera, se presentan los siguientes

argumentos:

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS

PRIMERO. Conforme al portal de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, el día 03 de mayo de

2023, C.E.A. INTELIGENCIA VIAL S.A.S radicó demanda de responsabilidad civil contractual en

contra de ALLIANZ SEGUROS S.A, AUTO EXPRESS SAS, Y DIEGO ALBERTO HOLGUIN

DUQUE.

SEGUNDO. Conforme al portal de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, mediante auto

calendado el día 30 de junio de 2023 y notificado el 03 de julio de 2023 se decidió inadmitir la

demanda.

TERCERO. Conforme al portal de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, mediante auto el día

04 de agosto de 2023 y notificado el día 07 de agosto de 2023 se decidió admitir la demanda.

CUARTO. En el expediente digital compartido por el Juzgado, obra una comunicación que data

del 31 de agosto de 2023, remitida por el extremo activo mediante el cual allega trámite de
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notificación de las demandadas AUTO EXPRESS SAS y ALLIANZ SEGUROS S.A., sin embargo

es preciso mencionar lo siguiente, como se puede evidenciar en la comunicación remitida a mi

prohijada en primera medida la comunicación fue dirigida a AUTO EXPRESS SAS y no a mi

representada ALLIANZ SEGUROS S.A., seguido de ello, conforme al testigo aportado por la parte

actora, la misma omitió el deber de remitir la demanda con sus anexos completos, tal cual lo exige

el art 6 de la ley 2213 de 2022, como se observa a continuación:

Tal como se ha señalado, la comunicación en primera medida está dirigida a AUTO EXPRESS

SAS, persona jurídica distinta a mi representada, seguido de ello como se puede evidenciar dentro

de los anexos que remite la parte accionante, la misma omitió las exigencias actuales del uso de

las tecnologías de comunicación, las cuales exigen que que se aporte al plenario el canal digital

donde deben ser notificados, testigos y cualquier tercero y la constancia debe haberse enviado a

cada demandado la demanda con sus anexos por medio electrónico, conforme a lo señalado en la

ley 2213 de 20022.

QUINTO. El artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, es totalmente claro al establecer que para que se

entienda efectuada la notificación personal al demandado debe hacerse un envío integral de todos
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los anexos, eso incluye la subsanación de la demanda o el escrito subsanado con las

modificaciones, cuando tras la inadmisión inicial, se haya presentado el escrito de subsanación.

Sin embargo, en el presente caso no se allegó al correo electrónico la demanda subsanada, junto
con sus anexos completos, por lo que, no se entenderá correctamente surtida como notificación la

comunicación enviada el 22 de agosto de 2023. El tenor literal de la norma expresamente reza:

“ARTÍCULO 6. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados

en la demanda. ...“

...al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber,

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma

con sus anexos.” (Subrayado y en negrilla fuera de texto)

SEXTO. Lo anteriormente referenciado debe ser interpretado armónicamente con lo señalado en

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Norma que también exige que para que se entienda

perfeccionada una notificación personal a través del envío de las piezas al correo electrónico que

suministre el interesado en que se realice la notificación, junto con los anexos que deben

entregarse para llevar a cabo el traslado. En efecto, en la ley en mención se estableció́ la carga de

poner en conocimiento de la parte demandada, la totalidad de las piezas necesarias para hacer

efectivo el derecho de defensa cuando la notificación personal se surtiera por mensaje de datos,

siempre y cuando esto se realice a la dirección electrónica que se disponga para tales efectos.

Conforme lo expresa la norma:

“ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”
(negrilla y subrayado fuera del texto original)

SÉPTIMO. Frente a este particular, debe decirse que ya los Juzgados se han pronunciado en

repetidas ocasiones al indicar que la notificación puede entenderse realizada en debida forma con

el envío del auto admisorio, exclusivamente, cuando el Demandante ya cumplió con su carga
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procesal y remitió copia de la demanda con todos sus anexos al demandado. Sobre este tema,

puede citarse una sentencia del Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga, proferida el 08 de

abril de 2021, en un caso en el cual se sirvió dicho Despacho a explicar que la notificación se hace

efectiva con la totalidad de piezas procesales, puesto que se trata de una garantía del derecho de

defensa:

“Siendo la notificación una garantía del derecho de defensa, en cuanto permite en forma

clara y cierta el conocimiento de la actuación procesal, estima el despacho que ésta se

realizó conforme a las normas citadas con anterioridad, por cuanto el envío se realizó

como lo indica el inciso final del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 “(…) En caso de que

el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado,

al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al

demandado” y así mismo se efectúo con la subsanación de la demanda, motivo por el

cual no es de recibo los argumentos esbozados por la apoderada judicial de la

demandada” 1 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)

Adicionalmente, obsérvese como la norma ha sido clara en establecer que para que la notificación

surta sus efectos, necesariamente deberá hacerse entrega, en medio físico o como mensaje de

datos, del traslado de la demanda, esto es, de la copia de la demanda, de la subsanación si hay

lugar a ello y de sus anexos al demandado, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 91 del

Código General del proceso. En ese sentido, al no haberse remitido a mi representada copia de la

Demanda subsanada, el auto inadmisorio de la demanda, como piezas esenciales que deben ser

conocidas para la adecuada defensa, no podría entenderse en ningún caso que por el solo hecho

del envío de un auto admisorio de la demanda se efectúo correctamente la notificación. Cuando lo

cierto es, que notificar en debida forma es una de las aplicaciones concretas del debido proceso,

pues ciertamente brinda garantía al demandado de ser oído y hacer valer sus propias razones y

argumentos. Ello ha sido confirmado por la Corte Constitucional en sentencia del 02 de agosto de

2006, en la que indicó:

“En tanto que elemento esencial del derecho al debido proceso, a lo largo de los años, la

Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación,

en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación

procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones

judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación

de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para

lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera

oportuna sus defensas y excepciones” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)

1 Sentencia del 08 de abril de 2021. Juzgado Cuarto (4°) de Familia de Bucaramanga. Radicado 2021-00024/00
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Ahora bien, la nulidad por indebida notificación se encuentra expresamente consagrada en el

numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso, en el que se indica con total

claridad que el proceso será nulo total o parcialmente cuando no se practica en debida forma la

notificación:

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte,

solamente en los siguientes casos: (…)

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley

debió ser citado.”

De tal suerte, que al encontrarse claro en este proceso que el documento denominado “TESTIGO

DE NOTIFICACIÓN” muestra que a mi representada no se le compartió la demanda subsanada,
copia del escrito de subsanación y copia del auto inadmisorio de la demanda, es claro que la

notificación no se realizó en debida forma. Claramente, ello transgrede el derecho de audiencia y

defensa que tiene mi representada para controvertir los argumentos en su contra y presentar

razones de derecho en el proceso que se adelanta en contra suyo. Vale la pena aclarar, que la

causal de nulidad que contempla la indebida notificación no solo se entiende consagrada en los

casos en que definitivamente se omite, sino también cuando la misma se efectúa de forma

irregular. Así lo ha reconocido y confirmado la Corte Suprema de Justicia en reiterada y reciente

jurisprudencia:

“Suficientemente decantado está que a partir del Decreto 2282 de 1989, la referencia al

artículo 152 corresponde al 140 del Código de Procedimiento Civil, cuyo numeral 8

contempla la nulidad del proceso «cuando no se practica en legal forma la notificación al

demandado o a su representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el caso, del

auto que admite la demanda...», regla que precisa el alcance de la remisoria, en cuanto

no sólo estipula los eventos de absoluta omisión del trámite para vincular a la contraparte,

sino cuando éste se cumple irregularmente”2 (Subrayado y negrilla fuera del texto

original)

En ese sentido, es claro que estamos ante una indebida notificación, puesto que la misma se

realizó de manera irregular habilitando la causal de nulidad contenida en el numeral 8 del Artículo

133 del Código General del Proceso. Lo anterior, en la medida de que la comunicación no fue

remitida con copia de la demanda subsanada, el escrito de subsanación y el auto inadmisorio de

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (09 de noviembre de 2017) Sentencia SC788 2018[ [MP. Álvaro Fernando García
Restrepo].
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la demanda, es decir, no incluyó la totalidad de piezas procesales. De modo que es evidente que

en este caso no se practicó en forma legal la notificación, dado que no se cumplieron los

presupuestos de los Artículos 391 del Código General del Proceso en concordancia con lo

establecido en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. Se reitera, por cuanto el documento

“Notificación por aviso” fue enviado sin copia de la demanda y sus anexos y limitándose

simplemente a anexar algunos documentos del proceso, más no el escrito de la subsanación, la

demanda subsanada y el auto inadmisorio. Lo anterior, pese a que el Artículo 6 de la Ley 2213 es

bastante preciso en indicar que ello solo es válido cuando previamente se le ha remitido al

demandado una copia de la Demanda y de sus anexos.

En este punto, vale la pena traer a colación a manera de ejemplo, un caso similar en el cual no se

efectuó la notificación en debida forma, como quiera que en el mensaje de datos no se adjuntó

copia de la demanda y sus anexos. Razón por la que el Despacho ordenó practicar nuevamente la

notificación adjuntando el traslado de la demanda, como se observa a continuación:

“Revisado el correo electrónico remitido el 12 de septiembre al buzón de

notificaciones electrónicas de la entidad demandada, constata esta agencia

judicial que efectivamente no se adjuntó copia de la demanda y sus anexos junto

con el mensaje de datos, lo que constituye una falencia en el acto de notificación

asistiéndole razón a la parte demandante y por lo que en consecuencia se

procederá a ordenar al Secretario del Despacho efectúe en debida forma la

notificación del auto admisorio y del que corre traslado de la medida cautelar

dentro del presente proceso adjuntando copia de la demanda y sus anexos”3

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)

En conclusión, dado que el mensaje de datos con el que se pretendía efectuar la notificación fue

enviado con un nombre de destinatario distinto y sin anexar la totalidad de piezas procesales que

componen el proceso judicial en contra de mi representada, tanto así que a la fecha aún se

desconoce la subsanación, el auto inadmisorio y la totalidad de las piezas del proceso, no le

queda otro camino al Despacho sino declarar la nulidad de la supuesta notificación en los términos

del Artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso. Lo anterior, por encontrarse patente la

indebida notificación a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A.

Por las razones expuestas en líneas precedentes, solicito respetuosamente al Despacho que se

sirva reconocer las siguientes:

PETICIONES

3 Juzgado Tercero Administrativo de Santa Marta. (01 de octubre de 2018). Rad. No 47-001-3333- 003-2018-00300-00 [MP. Martha
Lucía Mogollón Saker].
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PRIMERA: Se DECLARE que no se practicó en forma legal por parte del apoderado del

demandante, la notificación del auto que admitió la demanda promovida por INTELIGENCIA VIAL

S.A.S, en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A y otros. Lo anterior, como consecuencia de la falta

de envío de las piezas procesales completas al correo de notificaciones judiciales de la compañía,

para darse efectivo el traslado completo del expediente.

SEGUNDA: Como consecuencia de la petición anterior, se DECLARE, en los términos del

numeral 8 del artículo 133 del CGP, la nulidad por indebida notificación de la comunicación del 30

de agosto de 2023 remitida por el extremo actor en donde no se dió el traslado completo del

expediente a mi poderdante.

TERCERA: Como consecuencia de las peticiones anteriores, se DECLARE a mi representada

ALLIANZ SEGUROS S.A notificada por conducta concluyente a partir del Auto que resuelva esta

nulidad, en los términos del inciso tercero del artículo 301 del CGP.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Es inviable que mi representada se tengo por notificada desde el día 30 de agosto de 2023, fecha

en la cual la parte demandante intentó notificar a mi prohijada, pues dentro de los anexos no se

efectuó el traslado completo de los anexos a mi representada, al omitir el envío de la subsanación

de la demanda cuando, tras la inadmisión inicial, en el presente caso se había presentado escrito

de subsanación, por lo que, no se cumplió con lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley 2213 de

2022, en consonancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

La notificación es un acto de comunicación procesal que permite al interesado ejercitar su derecho

de defensa y contradicción, por ello el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 preceptúa lo siguiente:

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán
por el mismo medio.
(...)”.

Por su parte, en Sentencia del Consejo de Estado se decretó la nulidad debido a que no se había

remitido la demanda y sus anexos, veamos:

El mensaje de datos deberá contener la providencia notificada y los anexos que
correspondan para efecto de traslados. Si bien el Decreto 806 de 2020 no señala que la
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notificación por mensaje de datos y el traslado deban ser simultáneos, lo cierto es que

debe garantizarse que el traslado se haga efectivo y que el interesado pueda ejercer
adecuadamente las garantías de contradicción y defensa4”. (Subrayado y Negrita por

fuera de texto)

Asimismo, frente a este aspecto se ha pronunciado la H. Corte Constitucional a través de

sentencia T025 del 2018, en donde preceptuó lo siguiente:

“La indebida notificación como defecto procedimental. Esta Corporación ha reconocido la

importancia que tiene la notificación en los procesos judiciales. En particular, la sentencia

C-670 de 2004[61] resaltó lo siguiente: “[L]a Corte ha mantenido una sólida línea

jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se

constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación

concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la

decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones

judiciales.

Por otra parte, la jurisprudencia ha determinado que las nulidades procesales obedecen a la

necesidad de velar por el respeto del derecho fundamental al debido proceso (art. 29 de la

Constitución) y se pueden invocar las causales de nulidad establecidas en el Código General del

Proceso, que se transcriben a continuación:

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los

siguientes casos:

(...)

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena,
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el

4 Sentencia del Consejo de Estado de 16 de septiembre de 2021. Rad. 47001-23-33-000-2021-00242-01(AC) CP. Julio Roberto Piza
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defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma

establecida en este código.” (Subrayada y Negrita fuera de texto)

Ahora bien, para el caso bajo estudio, se evidencia el defecto procedimental absoluto por cuanto

la comunicación en primera medida está dirigida a AUTO EXPRESS SAS, persona jurídica distinta

a mi representada, seguido de ello como se puede evidenciar dentro de los anexos que remite la

parte accionante, la misma omitió las exigencias actuales del uso de las tecnologías de

comunicación, las cuales exigen que que se aporte al plenario el canal digital donde deben ser

notificados, testigos y cualquier tercero y la constancia debe haberse enviado a cada demandado

la demanda con sus anexos por medio electrónico, conforme a lo señalado en la ley 2213 de

20022. Veamos:

En el presente caso es evidente que el accionante en su intento de notificación, dentro de los

anexos no se efectuó el traslado completo de los anexos a mi representada, al omitir el envío de la

subsanación de la demanda cuando, tras la inadmisión inicial, en el presente caso se había

presentado escrito de subsanación, por lo que, no se cumplió con lo preceptuado en el artículo 6

de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
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De acuerdo a lo anterior, tenemos que mi representada la fecha no ha sido notificada en debida

forma de la demanda junto con sus anexos, auto que inadmite, subsanación, y admite la

demanda.

Cabe señalar a este respecto, que el incumplimiento en la atención de las formalidades previstas

para la vinculación de los demandados tiene como efecto retrotraer el proceso al momento en que

se surtió la indebida notificación. Esto, con el objeto de que la parte cuyo derecho de defensa se

cercenó pueda hacerlo efectivo. En este sentido, el numeral 8 del artículo 133 del Código General

del Proceso prevé como causal de nulidad la indebida notificación del auto admisorio de la

demanda en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte,

solamente en los siguientes casos:

(...)

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley

debió ser citado.”

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha

de presentación del escrito o de la manifestación verbal.

(...)

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los

términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del
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día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de

obedecimiento a lo resuelto por el superior.”

En conclusión, el presente proceso debe declararse nulo en virtud de que no se notificó en debida

forma, pues, de acuerdo con los anexos adjuntos a la presunta notificación personal efectuada por

la parte accionante, es evidente que no fue remitida escrito de subsanación de la demanda, aún

cuando la ley lo exige en los casos en los que se haya presentado escrito, lo cual hace evidente la

indebida notificación. Así pues, es evidente que, no se comunicó a mi poderdante las providencias

y los escritos de demanda y por ende se coartó su derecho de defensa y contradicción, teniendo

en cuento lo anterior muy amablemente solicito a este respetado despacho que se tenga por

notificado a ALLIANZ SEGUROS S.A desde el momento en que se resuelva la presente nulidad y

se ordene tener por notificada por conducta concluyente a ALLIANZ SEGUROS S.A. a partir de la

fecha de la misma providencia.

ANEXOS

1. Poder General de Allianz Seguros S.A

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia

Financiera de Colombia.

3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio en el

mes de octubre de 2023.

4. Copia del testigo del mensaje de datos del 22 de agosto de 2023 con el cual se intentó

notificar a mi representada, sin el cumplimiento de los presupuestos legales

NOTIFICACIONES
La parte actora en el lugar en la demanda.

Mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 13 A No. 29 24

de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co

Al suscrito en la calle 69 No 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de Bogotá o en la dirección

electrónica: notificaciones@gha.com.co

Del Señor Juez, Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ALLIANZ COLOMBIA S A                             
Nit:                 860002519 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00015520 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  E.  P.  No.  2194 Notaría 2 de Bogotá, del 28 de octubre de 1874,
inscrita  el  8  de noviembre de 1983 bajo el No. 142013 del libro IX,
se  constituyó  la  sociedad comercial denominada: COMPAÑIA COLOMBIANA
DE SEGUROS S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 4184 del 30 de diciembre de 1997, Notaría
07  de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 30 de diciembre de 1997 bajo el
No.  616398  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de COMPAÑIA
COLOMBIANA  DE  SEGUROS  S  A,  por  el  de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION COLSEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1251 del 14 de julio de 2000 de la Notaría
7  de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 25 de julio de 2000 bajo el
No.  738002  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia absorbió
mediante  fusión  a  las  sociedades:  INVERSIONES COLSEGUROS S.A. Y a
INVERSIONES LA NACIONAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del 26
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  28  de  marzo  de 2012 bajo el No.
01620385  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE  INVERSION  COLSEGUROS  S.A., por el de:
ALLIANZ COLOMBIA S A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 4315 del 12 de agosto de 2016, inscrito el 23 de
agosto  de  2016  bajo  el  No.  00155706 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Medellín,  comunicó  que en el
proceso  verbal  No.  20  16-00576-00  de: María Rubiela, Luz Mariela,
Amparo  Del Socorro, Blanca Cecilia López Sánchez, Yamile López, María
Carolina  y  Yojana  Andrea  López Hurtado y Luz Marina López, contra:
sociedades  LINDE COLOMBIA S.A. y ALLIANZ COLOMBIA S.A., se decretó la
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inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2999.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  por  objeto:  A)  La constitución de sociedades o
empresas  cualquiera  sea  su  naturaleza  u objeto o la vinculación a
ellas,  mediante  la  adquisición  o suscripción de acciones, partes o
cuotas  de  interés social o haciendo aportes de cualquier especie. B)
La   adquisición,   posesión   y   explotación  de  patentes,  nombres
comerciales,   marcas,   secretos   industriales,  licencias  u  otros
derechos  constitutivos  de  propiedad  industrial; la concesión de su
explotación  a  terceros,  así como la adquisición de concesiones para
su  explotación.  C)  La  inversión  en bienes muebles e inmuebles, su
venta,   permuta,   gravámenes,   arrendamientos   y   en  general  la
negociación  de  los mismos; y respecto de los inmuebles, la promoción
o  ejecución  de todos los negocios relacionados con finca raíz, tales
como,  urbanización,  parcelación  y constitución de edificaciones. D)
Invertir  sus  fondos  o  disponibilidades,  en  activos financieros o
valores  mobiliarios  tales  como  títulos  emitidos por instituciones
financieras   o  entidades  públicas,  cedulas  hipotecarias,  títulos
valores,  bonos,  así  como su negociación, venta, permuta o gravamen.
E)  Efectuar  cualesquiera  operaciones de crédito relacionadas con la
adquisición  o  venta  de  bienes  muebles  o  inmuebles.  F) Efectuar
operaciones  activas  de  crédito  a terceros con el fin de cubrir sus
necesidades  de consumo, especialmente en lo que se refiere al pago de
primas  de  pólizas  de  seguros  emitidas  a  favor  de estos por las
compañías  aseguradoras  del  grupo Colseguros legalmente establecidas
en  Colombia.  G)  Prestar  servicios  de  outsourcing  empresarial  a
terceros.  En  desarrollo  de  su  objeto  la sociedad podrá adquirir,
arrendar,  gravar,  prestar  y  enajenar  bienes  muebles e inmuebles,
administrarlos,  darlos  o  tomarlos  en  administración  o  arriendo,
negociar   títulos   valores;   celebrar,   en  calidad  de  mutuante,
operaciones  de  mutuo  con  personas naturales o jurídicas, con o sin
interés;  constituir  cauciones reales o personales en garantía de las
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obligaciones  que  contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades
o  empresas  en as que tenga interés; formar parte de otras sociedades
o  empresas cuyo objeto social este directamente relacionado con el de
la  sociedad, mediante a adquisición o suscripción de acciones, partes
o  cuotas  de  interés  socia o haciendo aportes de cualquier especie,
incorporar  otras sociedades o fusionarse con ellas; comprar y vender,
importar   y   exportar   cualquier   clase  de  bienes,  artículos  o
mercaderías  relacionados con los negocios principales, y, en general,
ejecutar,  desarrollar  y  llevar  a  término  todos  aquellos actos o
contratos  relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.   Así   mismo,  la  sociedad  podrá  promover  investigaciones
científicas  o  tecnológicas  tendientes  a  buscar  nuevas  y mejores
aplicaciones  dentro  de  su  campo  ya sea directamente o a través de
entidades   especializadas,   o   de  donaciones  o  contribuciones  a
entidades científicas, culturales o de desarrollo social del país.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $192.500.000.000,00
No. de acciones    : 38.500.000.000,00
Valor nominal      : $5,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  Presidente.  El  Presidente es Representante
Legal  de  la  sociedad  y  tendrá  a  su cargo la suprema dirección y
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administración  de  los  negocios,  dentro  de las atribuciones que le
concedan  los  estatutos  y los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  Accionistas  y  de la Junta Directiva. La sociedad tendrá
los  vicepresidentes  que la Junta Directiva determine nombrar nombrar
y  un  Gerente Jurídico. Estos funcionarios son también representantes
legales  de  la  sociedad.  La  sociedad tendrá un Secretario que será
elegido  por  la Junta Directiva. El Secretario ejercerá las funciones
de  secretario  de  la  Asamblea  General  De Accionistas, de la Junta
Directiva  y de la presidencia de la compañía. Este funcionario tendrá
igualmente representación legal de la sociedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  Presidente:  A)  Ejecutar  y  hacer  ejecutar las
resoluciones  de  la  Asamblea  General  De  Accionistas y de la Junta
Directiva;   B)  Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  giro
ordinario  de  los  negocios  de  la  sociedad  y  presentar  ofertas,
directamente  o  por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas
o  privadas,  cualquiera  que  sea  el  objeto y la cuantía de ellas y
suscribir  los  contratos  que  de  ellas  se  deriven;  C) Examinar y
revisar   los  estados  financieros  de  la  sociedad.  D)  Constituir
mandatarios  o  apoderados que representen a la sociedad y transigir o
conciliar  cualquier  litigio  que  tenga  la  sociedad  o someterlo a
arbitramento;  E)  Presentar  a  la Junta Directiva en tiempo oportuno
los   estados   financieros   de   propósito  general  individuales  y
consolidados,   con   sus   notas,  cortados  al  fin  del  respectivo
ejercicio,  junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión,  así  como  el  especial  cuando se de la configuración de un
grupo  empresarial,  todo  lo cual se presentara a la Asamblea General
De  Accionistas;  F) Formular el reglamento interno de la sociedad; G)
Vigilar   la   marcha   de  la  sociedad,  cuidando,  en  general,  su
administración;  H)  Someter a la aprobación de la Junta Directiva las
cuentas,  balances  presupuestos  de  gastos y demás asuntos sobre los
cuales  aquella  deba  resolver;  I)  Cuidar  que  todos  los  valores
pertenecientes  a  la  sociedad  y  los que esta tenga en custodia, se
mantengan  con  las  debidas  seguridades;  J)  Determinar  los gastos
extraordinarios  que  demande  el  servicio  de  la  sociedad;  si  la
operación  supera  el  equivalente a un millón de Euros (1.000.000) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva. K)
Nombrar,  cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones
que  juzgue  convenientes,  todos los funcionarios que sean necesarios
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para  la  buena  marcha  de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento no este
atribuido   a  la  Asamblea  General  De  Accionistas  o  a  la  Junta
Directiva,  y  concederles  licencias  para separarse temporalmente de
sus  cargos.  Así  mismo  podrá  removerlos  en  cualquier  tiempo; L)
Señalar  los  sueldos que deban percibir los empleados de la sociedad,
o   determinar   normas   de  carácter  general  para  la  fijación  y
modificación  de  tales  sueldos;  M)  Otorgar  préstamos con garantía
hipotecaria  o  prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean
muebles  o  inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas
o  hipotecas  sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos;  si la operación supera el equivalente a ocho millones de
euros  (8.000.000)  es  necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta  Directiva.  N)  Constituir  cauciones  reales  o personales, en
garantía   de   las   obligaciones  que  contraiga  la  sociedad,  sus
accionistas  o  las sociedades o empresas en las que tenga interés; si
la  operación  supera  el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000)  es  necesaria  la previa aprobación por parte de la Junta
Directiva.  O)  Fijar,  teniendo en cuenta los resultados obtenidos en
cada   ejercicio,   las   primas,   bonificaciones  o  gratificaciones
voluntarias  que  deban  concederse  a  los  empleados de la sociedad,
tanto  de  la oficina principal, como de las sucursales y agencias; P)
Autorizar  y  fijar  las  condiciones  para tomar dinero a interés con
destino  al  desarrollo  de  los  negocios  sociales;  si la operación
supera  el  equivalente  a  ocho  millones  de Euros (8.000.000.00) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva; Q)
Delegar,  en  todo o en parte, estas funciones, en los Vicepresidentes
de  la  sociedad;  R)  Cumplir  las  demás funciones que le señalen la
Asamblea  General  De  Accionistas  o la Junta Directiva, y las que le
correspondan  por  naturaleza de su cargo; Parágrafo: Al igual que los
demás  administradores,  deberá  rendir  cuentas  comprobadas  de  sus
gestión  en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando
se  las  exija el órgano que sea competente para ello y dentro del mes
siguiente  a  la  fecha  en  la  cual  se retire de su cargo. Para tal
efecto  se presentaran los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe de gestión. Funciones de los Vicepresidentes y
el  Gerente Jurídico: Los Vicepresidentes y el Gerente Jurídico tienen
las   mismas   facultades   previstas  para  el  Presidente  en  estos
estatutos,  así  como  las funciones especiales que les sean señaladas
por  el  Presidente. En caso de falta accidental del Presidente, y sin
perjuicio  de  las  demás  atribuciones  y  los deberes que tienen los
Vicepresidentes  y  el  Gerente Jurídico al ser representantes legales
de  la  sociedad,  cualquiera  de  éstos  podrá realizar las funciones
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propias del Presidente, previstas en estos estatutos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  3799  del 4 de septiembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2017 con el
No. 02259733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
 
Por  Acta  No.  3774  del  29  de octubre de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2013 con el
No. 01785463 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Margarita  Maria  Lopez   C.C. No. 39785345         
                  Ramirez                                             
 
Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2018 con el No.
02293346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
 
Por  Acta  No.  3745  del  18  de  junio  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2009 con el
No. 01337810 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Luz Marina Falla Aaron    C.C. No. 36161591         
De                                                                    
Distribucion  Y                                                       
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Ventas                                                                
 
Por  Acta  No.  3826  del  29  de abril de 2021 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Julio de 2021 con el No.
02727918  del  Libro IX, se removió del cargo a Luz Marina Falla Aarón
y se dejó vacante el cargo.                                           
 
Por  Acta  No.  3813  del  25  de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2019 con el
No. 02501555 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
Por  Acta  No.  3793  del  31  de  agosto de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2016 con el
No. 02143662 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Nidia  Alexandra Rangel   C.C. No. 52268421         
De Operaciones    Rocha                                               
 
Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Juridico                                                              
 
Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2017 con el
No. 02284577 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
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Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    
Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         
Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               
 
Por  Acta  No.  0000255  del  28  de  marzo  de  2008,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de octubre de
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2008 con el No. 01251126 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               
 
Por  Acta No. 268 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2015 con el No.
02012410 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
 
Por  Acta  No.  274  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263803 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333867 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333871 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
 
Por  Acta No. 276 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499330 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
Por  Acta No. 279 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No.
02708203 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         
 
Por  Acta No. 281 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022 con el No.
02871709 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    
 
Por  Acta No. 283 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2023 con el No.
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03007787 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2018 con el No.
02335640 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado del 1 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2021 con el
No. 02768439 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria  Veronica  Zuleta   C.C.   No.  52902771  T.P.
Principal         Sandoval                  No. 287571-T              
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2021 con el No.
02668498 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cecilia  Andrea  Moreno   C.C.  No.  1019103394 T.P.
Suplente          Vega                      No. 257395-T              
 
 

PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el   No.  14514  del  libro  V,  compareció  Belén  Azpuruade  Mattar,
identificada  con Cedula de extranjería No.324.238, en su condición de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Andrés
Vargas  Vargas,  identificado  con la Cedula de ciudadanía No. 79.687.
849  de  Bogotá D. C. Y con tarjeta profesional de abogado No. 111.896
del  CS de la J; para ejecutar los siguientes actos: A)Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden nacional, departamental o municipal. C) Atenderlos
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  F)  Realizarlas gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la 23
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  29 de diciembre de 2008 bajo los Nos.
014984,  014985,  014987,014988, 14989, 14990, 14991, 14993, del libro
V,  compareció  Belén  Azpurua  De  Mattar, identificado con cedula de
extranjería  No. 324. 238 que obrando en su condición de Representante
Legal  de  la  sociedad de la referencia otorga poder general a: María
Elvira  Bossa  Madrid,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
51.560.200  y  con  tarjeta profesional de abogada No. 35. 785; Servio
Tulio  Caicedo  Velasco,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No.
19.381.908  y  con  tarjeta profesional de abogado 36.089; Hugo Moreno
Echeverri,  identificado con cedula de ciudadanía No. 19.345.876 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 56.799, Milciades Alberto Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.768.409 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  55.201,  Luis  Fernando  Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.759.141 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelman Javier González
Sánchez,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 7.170.035 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 108. 916; Lidia Mireya Pilonieta
Rueda,  identificado  con  Cedula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y con
tarjeta  profesional  de  abogada  No. 15. 820; Fernando Amador Rosas,
identificado  con  Cedula  de  ciudadanía  No. 19.074.154 y tarjeta de
profesional   de   abogado   No.   15.818,   para   que  en  nombre  y
representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los siguientes
actos:   A)   Representar  con  amplias  facultades  a  las  referidas
sociedades  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo tipo incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de justicia, consejo de
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estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,
coadyuvantes  u  opositores,  B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación   y  reconsideración  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley,  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias y diligencias judiciales administrativas, asistir
a  todo  tipo  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017005   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con Cedula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
Representante  Legal  de  las  sociedades aseguradora COLSEGUROS S.A.,
aseguradora   de  vida  COLSEGUROS  S.A.,  y  compañía  colombiana  de
inversión   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general a Ricardo Vélez Ochoa, identificado
con  la  Cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C. Y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
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fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  adyuvantes  u  opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el No.
00023733  del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo identificada
con  Cedula  de  ciudadanía  No. 52.690.447 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  ALLIANZ  COLOMBIA  S.A.,  por  medio  de  la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Ludy Giomar
Escalante  Mendoza  identificada  con cedula ciudadanía No. 51.937.308
de  Bogotá  D.C.,  y  la tarjeta profesional de abogado número 76.632,
expedida  por  el  consejo  superior  de  la  judicatura, para que, en
nombre  y  representación  de  cada una de las sociedades poderdantes,
ejecute  los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a
 

Página 16 de 26



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de octubre de 2023 Hora: 15:24:23
Recibo No. AB23849434

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238494347B649

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, la corte
constitucional,  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  la  corte
suprema  de justicia y el consejo de estado, bien sea como demandante,
demandada,  litisconsorte,  coadyuvante  u opositora; B) Representar a
la  sociedad  poderdante,  con  amplias  facultades,  en toda clase de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de   Bogotá;   C)   Atender   los   requerimientos   y  notificaciones
provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas nacionales o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración, e interponer, en nombre y representación de la
sociedad  poderdante,  los recursos ordinarios, tales como reposición,
apelación  y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios
conferidos  por  la  ley;  d)  realizar  las  gestiones siguientes con
amplias  facultades  de  representación:  Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del  orden  nacional, departamental; municipal o del distrito capital,
de  Bogotá  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos órdenes;
descorrer  traslados;  interponer  y sustentar recursos, ordinarios y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la  sociedad poderdante; e) otorgar poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045673 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Miguel Arturo
Garcia   Sandoval   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
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departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional, departamental y municipal.
 
Por  Escritura Pública No. 0624 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050153 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general   a  Lady  Dayana  Díaz  Cupitra
identificada  con  la  cédula de ciudadanía NO. 52.750.797 para que en
nombre  y representación de la sociedades realice los siguientes actos
(A)    Firme    declaraciones    tributarias   del   orden   nacional,
departamental,  y municipal. (B) atienda y firme los requerimientos de
la  administración tributaria nacional, departamental y municipal; (C)
solicite   devoluciones  y/o  compensaciones  de  saldos  a  favor  en
impuestos  de  las  compañías.  (D)  solicite  estados  de cuenta a la
administración  tributaria  nacional,  departamental  y  municipal (F)
firme  los  demás  documentos  requeridos  para el cumplimiento de las
responsabilidades    tributarias    formales   del   orden   nacional,
departamental y municipal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    9235        20-IX-1996   29 STAFE BTA   23-IX-1996 NO.555987
    2194       28-   X-1874  2. BOGOTA      8-  XI-1983 NO.142013
    2187       15-  VI-1956  5. BOGOTA     22-  VI-1956 NO.25.505
    2038       11-  IV-1962  5. BOGOTA     13-  IV-1962 NO.30.554
    1748       16-   V-1966  10 BOGOTA      2- VII-1966 NO.35.935
      32       14-   I-1970  10 BOGOTA      9-  II-1970 NO.41.816
    2933       25- VII-1972  10 BOGOTA      5- XII-1972 NO. 6.304
    3398       27- VII-1971  10 BOGOTA     11-VIII-1971 NO.44.722
    3968       27-VIII-1973  10 BOGOTA     13- XII-1973 NO.13.882
     755        8- III-1975  10 BOGOTA     21-   V-1975 NO.26.691
    1406       10-  IV-1979  10 BOGOTA     27-  IV-1979 NO.69.983
     692       23- III-1983  10 BOGOTA      5-   V-1983 NO.132286
    1594       24-VI-1983    10 BOGOTA     26-VII-1983 NO.137163
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    1025       27-  IV-1983  10 BOGOTA     11-   V-1984 NO.151409
    1213       10-   V-1984  10 BOGOTA     15-   V-1984 NO.151542
    1.844      8- IV  -1986  1A.BOGOTA     15-  IV-1986 NO.188417
    2.741      11-V--  1987  29 BOGOTA     28--V---1987 NO.212175
    3.294      27- IV -1989  29 BOGOTA     24- V  -1989 NO.265461
    4.758      16- VI -1989  29 BOGOTA     23-VI  -1989 NO.268131
    3.492      21- V  -1991  29 BOGOTA      4-VI  -1991 NO.328216
   10.181      27- X  -1992  29 STAFE BTA  29-X-   1992 NO.384114
    2.579      28-III -1994  29 STAFE BTA   8-IV  -1994 NO.443269
   11.560       1-XII -1994  29 STAFE BTA   5-XII -1994 NO.472626
    3.722       5-IV  -1995  29 STAFE BTA   10-V  -1995 NO.491872
    6.112      26-VI---1996  29 STAFE BTA   02-VII-1996 NO.544034
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002282 del 11 de marzo    00591398  del  3  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001648 del 1 de julio    00604744  del  2  de octubre de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004018  del  16  de    00615753  del  24  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004184  del  30  de    00616398  del  30  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002853 del 8 de julio    00643072  del  27  de  julio de
de  1998 de la Notaría 35 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672452  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672518  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0003399 del 18 de mayo    00681006  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001963  del  16  de    00696532  del  17 de septiembre
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septiembre  de 1999 de la Notaría 7    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  del  28  de octubre de    00703802  del  12  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX           
E.  P. No. 0000758 del 8 de mayo de    00733786  del  20  de  junio de
2000  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001251 del 14 de julio    00738002  del  25  de  julio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002310  del  23  de    00757156  del  20  de diciembre
noviembre  de  2000 de la Notaría 7    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000SIN  del 5 de    00760026  del  10  de  enero de
enero de 2001 de la Revisor Fiscal     2001 del Libro IX              
E.  P. No. 0007676 del 2 de octubre    00799516  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0009961  del  23  de    00803567  del  26  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008963  del  4  de    00845279  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0001467  del  13  de    00868322  del  27 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0005560 del 14 de mayo    00881606  del  27  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000159 del 13 de enero    00916313  del  22  de  enero de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002860 del 16 de marzo    00926396  del  24  de  marzo de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro IX              
Accionistas de Bogotá D.C.         
E.  P.  No.  0005463 del 14 de mayo    00960120  del 2 de noviembre de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0013503  del  28  de    00960107  del 2 de noviembre de
octubre  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
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E.  P. No. 0001622 del 3 de mayo de    00994286  del  2  de  junio  de
2005  de  la  Notaría  31 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005241  del  16  de    01094313  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2006 de la Notaría 31    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  3744  del 27 de abril de    01335990  del  23 de octubre de
2009 de la Junta Directiva             2009 del Libro IX              
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346282  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346284  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
E.  P.  No.  757 del 26 de marzo de    01620385  del  28  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3764  del 27 de junio de    01650995  del  17  de  julio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro IX              
E.  P.  No. 1844 del 23 de julio de    01655393  del  1  de  agosto de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3798 del 1 de septiembre    02267781  del  13 de octubre de
de 2017 de la Junta Directiva          2017 del Libro IX              
Acta  No.  3799 del 1 de septiembre    02284530  del  14  de diciembre
de 2017 de la Junta Directiva          de 2017 del Libro IX           
E.  P.  No.  460  del  5 de mayo de    02573196  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el número 00711545 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  ALLIANZ  COLOMBIA  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ALLIANZ INVERSIONES S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
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- ALLIANZ SEGUROS SA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S A COLSERAUTO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
 
Por  Documento  Privado  No.  00(000)  del  21  de  febrero de 2007 de
Representación  Legal,  inscrito el 22 de marzo de 2007 bajo el número
01118191 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA
S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ COLSERAUTO LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  del 21 de septiembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  22 de septiembre de 2017 bajo el número 02261629
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALLIANZ SAS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-12-16
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  25  de  octubre  de  1999 de Empresario,
inscrito  el 23 de diciembre de 2004 bajo el número 00968617 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- A G F INTERNATIONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  10 de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  29  de enero de 2009 bajo el número 01271451 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
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sociedad de la referencia.
 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de grupo empresarial, inscrita el 29 de enero
de  2009  bajo  el  número  01271451  del  libro IX y aclarada bajo el
registro  No.  1298773  del  libro  IX  del  20 de mayo de 2009, en el
sentido  de  indicar  que  se  configuró a partir del 25 de octubre de
1999.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.3352   del   16   de   junio   de  1.986  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 20 de junio de 1.986, bajo el
No.   192.341   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
Por   Resolución   No.1449   del   20   de   abril   de  1.987  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 27 de abril de 1.987, bajo el
No.   210.021   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente    convertibles    en    acciones    por   valor   de
$362'000.000.00.
 
Por  Resolución No. 182 del 6 de junio de 1987 de la comisión nacional
de  valores,  inscrita el 28 de agosto de 1990, bajo el No. 302923 del
libro  IX, fue nombrado como representante de los futuros tenedores de
bonos  que  emitirá  la  sociedad  según Resolución No. 1449 del 20 de
abril  de  1.987  de  la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER
S.A.
 
Por  Resolución  No.  3058  del  21  de  septiembre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 28 de septiembre de 1.989 bajo
el  No.  276.125  del  libro  IX,se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
Por  Resolución  No.  244  del  18  de  junio  de 1.986 de la comisión
nacional  de  valores,  inscrita  el 24 de agosto de 1.990 bajo el No.
302.653  del  libro  IX,  se designó como representante de los futuros
tenedores de los bonos al BANCO SANTANDER S.A.
 
Por  Resolución  No.452  del  26 de septiembre de 1.989 de la comisión
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nacional  de valores, inscrita el 5 de septiembre de 1.990 bajo el No.
303.777  del  libro  IX,  fue nombrado Como Representante Legal de los
futuros  tenedores de bono que emitirá la sociedad según Res. 3058 del
21 de septiembre de la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7010
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.786.065.648.686
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7010
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 18 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80840839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2061031619296328

Generado el 27 de septiembre de  2023 a las 16:15:53

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 4 de 7



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.Con Resolución
1248 del 19 de septiembre de 2022, se revoca la autorización para operar el ramo de cumplimiento
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
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como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 796694

 Emisor: juferuizm@yahoo.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA

 Fecha envío: 2023-08-22 12:44

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/22 
Hora: 12:45:46

 Aug 22 17:45:46 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/22 
Hora: 12:45:47

Aug 22 12:45:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[23275]: 
417B71248800: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

co>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
.108.175.48]:25, delay=1.5, delays=0.08/0/0.8/0.57, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 
632C04006E)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

Señores  AUTO EXPRESS S.A.S Representada  legalmente por:



HUMBERTO DUARTE ALMARIO  C.C. 4.939.342  O QUIEN HAGA SUS VECES

CALLE 7 NO. 47-32 OFICINA 302 - Ipanema

Email: autoexpresssasgerencia@yahoo.com

 

 

  Fecha                Dependencia Administrativa Responsable   Servicio Postal

Día

22
Mes

08
Año

2023
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA
 

E-ENTREGA
 

 

  Juzgado de Origen             Naturaleza del Proceso              Fecha auto

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA
 

VERBAL
Día

  04
Mes

08

 
Año

2023

  
 

 

      DEMANDANTE                       DEMANDADO(A)                  RADICACIÓN

 



CEA INTELIGENCIA VIAL S.A.S.
AUTO EXPRESS S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A. y DIEGO ALBERTO HOLGUIN DUQUE
41001418900320230036700
 

 

Se le informa que dispone del término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de los dos días 
siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, para que pueda contestar la demanda, a 
través de apoderado idóneo teniendo en cuenta la cuantía del trámite, de conformidad con los 
artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001, mediante 
escrito radicado en el correo electrónico:  cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido al 
Juzgado 3 De pequeñas causas y competencias múltiples de Neiva.

 

Para todos los efectos procesales, le informo que mi correo inscrito en el Registro nacional de 
abogados es juferuizm@yahoo.com

 

 

Cordialmente,

 

 

JUAN FELIPE RUIZ MÚNERA

C.C. 71.789.564 de Medellín

T.P. 114. 804 C. S. J.         

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACIO#N_VIRTUAL_CONDUCTOR_Y_EMPRESA.pdf ce5606c36d64fc4fc9f23adb4f99b7fae0183c0197124aedb6514704ce5063c4

NOTIFICACIO#N_VIRTUAL_ALLIANZ.pdf 63b1bfaf9dbe96efe7d8f1b8a08dc38f062e50e13c62358d00b157142cb147b4

DEMANDA_RCE.pdf 918286bc34ae43c7b89d3cb721091d0aec912d74aaa310487ef62b2a5bcc88dc

AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA.pdf f1b16b5bf43f2cdd3c06bc13a5105da2e543ffe9be4553b015b9353f6b3c14bc

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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